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ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOf.'iiCOS Y DE 
OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA IA APLICACION 
DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A 
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES EN RHODESIA DEL SUR, EN 
NAMIBIA Y EN TODOS LOS DEMAS TERRITORIOS BAJO DOMINACION 
COLONIAL, AS! COMO PARA LOS ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR 
EL COLONIALISMO, EL APARTHEID Y LA DISCRIMINACION RACIAL EN 

EL AFRICA MERIDIONAL 

Argelia, Benin 2 Ghana, Guinea, Iraq 2 Kampuchea Democrática, Kenya, 
Kuwait, Madagascar, Malí 2 Moze.mbigue, :t-figeria, República Arabe 
Libia, República Arabe Siria y República Unida de Tanzanía: 

proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Decla.ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
en Rhodesia del Sur y en Namibia, y en todos los demás territorios bajo dominación 
colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el 
~artheid y la discriminación racial en el Atrica meridional", 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a esta 
cuestión !f, 
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Teniendo en cuenta las seccio~es del proyecto de informe del Consejo de les 
Nc.ciones Unidas para Ns.mibia referentes a esta cuestión~ 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la De~ción sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que contiene el 
programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración, así como todas 
las demás resoluciones de las 'Nac'iones Unidas sobre el tema, 

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Potencias administradoras en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el progreso político, econó­
mico~ social y educacional de los habitantes de los territorios bajo su administra­
ción y de proteger los recursos humanos y naturales de esos territorios contra 
abusos, 

R~afirmando que toda actividad económica o de otra Índole que entorpezca la 
aplicación de la DeclaraCión y obstruya los esfuerzos encaminados a la eliminación 
del colonialismo~ el ~partheid y la discriminación racial en el Africa meridional 
y en otros territorios coloniales constituye una violación de los derechos e inte­
;:eses políticos, económicos y sociales de los pueblos de esos territorios y es, 
por consiguiente, incompatible con los propósitos y principios de la Carta, 

Observando con profunda preocupación que las Potencias coloniales y ciertos 
Estados, en sus actividades en los territorios coloniales han seguido haciendo 
caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas relacionadas con el tema y no 
han aplicado en particular las resoluciones 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, 
y 3398 (XXX), de 21 de noviembre de 1975, de la Asamblea General, en las cuales 
la Asamblea General exhorta a las Potencias coloniales y a los gobiernos que aún 
no lo hayan hecho a adoptar medidas legislativas, administrativas o de otra índole 
para poner término a las empresas en los territorios coloniales, particularmente 
en Arrica~ de propiedad de sus nacionales o de organismos constituidos en socieda­
des de capital ~ajo su jurisdicción, que sean perjudiciales para los intereses de 
los habitantes, de esos territorios, y para impedir nuevas inversiones que sean 
contrarias a los intereses de esos habitantes, 

Condenando la intensificación de las actividades de esos intereses extranje­
ros, económicos, financieros y de otro tipo, que continúan explotando los recursos 
naturales y humanos de los territorios coloniales y acumulan y repatrian ingentes 
beneficios en detrimento de los intereses de los habitantes, particularmente en el 
Africa meridional, impidiendo así que los pueblos de esos territo~ios satisfagan 
sus legítimas aspiraciones de libre determinación e independencia, 

Condenando enérgicamente el apoyo que siguen recibiendo el régimen minoritario 
:t•e.cista de Sudáfrica y el régimen minoritario racista ilegal de Rhodesia del Sur 
de los intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que colaboren 
con ellos en la explotación de los recursos naturales y humanos del Territorio inter 
nacional de Namibia y del Territorio no autónomo de Rhodesia del Sur (Zimbabwe), 
respectivamente .. y en el creciente afianzamiento de su dominación ilegal y racista 
de estos territorios, 
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Profundamente preocupada por las crecientes inversiones de capital extran,jero 
en la producción de 'Iranio y equipo militar y por la magnitud de la colaboraci5n 
en materia nuclear y militar entre el régimen minoritario racista de Sudáfrica y 
algunas Potencias occidentales, y otras Potencias, en particular los Estados Unidos 
d2 América, Francia, Israel, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte Y 
la República Federal de Alemania, que proporcionan al régimen de Pretoria equipo 
y tecnología que aumentan su capo.cidad nuclear y militar y reflejan la intensii··.·­
cación del apoyo de los intereses extranjeros a la ocupación ilegal de Namibia por 
Sudáfrica, así como el propio crecimiento de Sudáfrica como Potencia nuclear Y 
militar, 

Preocupada también porque los intereses extranjeros, econom~cos, financieros 
y de otra Índole, siguen privando a las poblaciones autóctonas de otros territorios 
coloniales, incluidos los de las regiones del Caribe y del Océano Pacífico, de sus 
Jerechos a las riquezas de sus países, y porque los habitantes de esos territorios 
siguen siendo despojados de la propiedad de sus tierras debido a que las Potencias 
administradoras se muestran reacias a restringir la venta de tierras a los 
e1:tranj eros , 

Consciente de la necesidad continua de movilizar la op~n~on pÚblica mundial 
Pn contra de la participación d;.:, intereses extranjeros, económicos, financieros 
y de otro tipo, en la explotación de los recursos naturales y humanos, lo que 
constituye un impedimento a la independencia de los territorios coloniales, 
particularmente en Africa, 

l. ~eafirma el derecho inalienable de los pueblos de los territorios depen­
dientes a la libre determinación y a la independencia y al disfrute de los recursos 
naturales de sus territorios, así como su d~recho a disponer de esos recursos como 
mejor les convenga; 

2. Reitera que toda Potencia administradora u ocupante que prive a los 
pueblos coloniales del ejercicio de sus legítimos dere~hos sobre sus recursos 
naturales o que subordine los derechos y los intereses de esos pueblos a los 
intereses económicos y financieros extranjeros viola las solemnes obligaciones 
que ha contraído en virtud de la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Reafirma que, mediante su explotación exhaustiva de recursos naturales, 
la continuada ac11mulación y repatriación de ingentes beneficios y la utilización 
de los mismos para el enriquecimiento de los colonos extranjeros y el afianza­
miento de la dominación colonial sobre los territorios, las actividades de los 
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que actúan actual­
mente en los territorios coloniales del Africa meridional, constituyen un obstáculo 
fundamental para la independencia política y el disfrute de los recursos naturales 
ce esos territorios por parte de los habitantes autóctonos; 

4. Condena las actividades de los intereses económicos extranjeros y de 
otra Índole en los territorios coloniales que constituyen un obstáculo a la apli­
cación de la Declaración sobre la. concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales y a los esfl!·er?.os tendientes a eliminar el colonialismo, el 
~nartheid y la discriminación r~cial; 
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;. Condena a los gobiernos que siguen apoyando o prestando su colaboración 
a esos intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que se dedican a exploter 
los recursos naturales y humanos de los territorios y violan asi los derechos e 
intereses políticos, económicos y sociales de las poblaciones autóctonas y obstru­
yen la plena y r&pida aplicación de la Declaración contenida en su resolución 1514 
(XV), de 14 de diciembre de 1960, con respecto a esos territorios; 

6. Condena epérgicame-nte la colaboración en los campos nuclear y militar 
ent.re el régimen minoritario raci:::lta de Sudáfrica y todos los países, en particu­
lar los Estados Unidos de América~ Francia, Israel, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y la RepÚbli.(!a Federal de Alemania, en virtud de la cual se ha 
proporcionado a este régimen equipo y tecnología que aumentan su capacidad nuclear 
y militar, y exhorta a todos lec gobiernos, en particular, a los de los Estados 
Unidos de América, Francia, Israel, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y la República Federal de Alemania, a abstenerse de brindar, directa o indi­
rectamente9 al régimen minoritario racista de Sudáfrica medios que le permitan 
emprender la producción de uranio, plutonio y otros materiales nucleares, de 
reactores o de equipo militar; 

7. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún no lo han hecho a que 
e.U.opten medidas legislativas, administrativas o de otra Índole con respecto a 
aquellos d~ sus nacionales y a los organismos constituidos en sociedades de capital 
bajo su jurisdicción que posean y exploten empresas en territorios coloniales, 
particulaTmente en Africa, que sean perjudiciales para los ·intereses de los habi­
ta~tes de esos territorios, a fin de pon~r término a esas empresas y de impedir 
nuevas inversiones que sean contrarias a los intereses de los habitantes de esos 
territorios; 

8. Condena a todos los gobiernos que violan las sanciones obligatorias 
impuestas por eJ Consejo de Seguridad contra el régimen minoritario racista 
ilegal de Bhodesia del Sur, así como la continua inobservancia de dichas sancio­
nes por ~iertos Estados Miembros, pues ese proceder está en contra de las obliga­
ciones asumidas por esos Estados, en virtud del Artículo 25 de la Carta; 

9. Pide a todos los Estados que adopten medidas eficaces para poner fin al 
Guministro de fondos y demás formas de asistencia, incluso suministros y equipo 
militares, a los regímenes que utilicen esa asistencia para reprimir a los pueblos 
de los territorios coloniales y sus movimientos de liberación nacional; 

10. Insta una vez más e, todos los Estados a que suspendan todas sus relacio­
nes económicas, financieras o c~mercia1es con Sudáfrica que se refieran a Namibia 
y a que se absteng~~ de iniciar relaciones económicas, financieras y de otro tipo 
en las que Sudáfrica represente a Namibia, o que tengan relación con Namibia, que 
vuedan prestar apoyo a su continuada ocupación ilegal del Territorio; 

11. Condena enérgicamente al régimen minoritario racista de Sudáfrica, que~ 
en violación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y en abierta 
contravención de sus obligaciones concret-es en virtud del ArtÍculo 25 de la Carta~ 
sigue colaborando con el régimen minoritario racista ilegal de Rhodesia del Sur, y 
exhorta a ese Gobierno a que ponga fin inmediata~ente a todo tipo de colaboración 
con el régim~n minoritario racista ilegal de Rhodesia del Sur; 
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12. Invita a todos los gobiernos y las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a qve, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declarr.ción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, 
contenida en la resolución 3201 (S-VI) de la Asamblea General, de 19 de mayo 
de 1974, así como de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados~ 
contenida en la resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General, de 12 de diciembre 
de 1974, aseguren, en particular, que se respete y proteja plenamente la sobera­
nía permanente de los territorios coloniales sobre sus recursos naturales; 

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que eliminen todos los regí­
menes de ~alarios discriminatorios e injustos que sean corrientes en los terri­
torios bajo su administración y a que apliquen en cada territorio un régimen 
uniforme de salarios para todos los habitantes sin discriminación alguna; 

14. Pide al Secretario General que emprenda~ por medio de la Oficina de 
Información Pública de la Secretaría, una campaña continuada y amplia de publi­
cidad con miras a informar a la opinión pública mundial de los hechos relativos 
al despojo de los recursos naturales y la explotación de las poblaciones autóc­
tonas por los monopolios extranjeros y al apoyo que éstos brindan a los regímenes 
colonialistas y racistas; 

15. Pide al Comité Especial que siga estudiando esta cuestión y que presente 
un informe~respecto a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de 
sesiones. 




